
NUM. 302.-JUEVgS 21 DE DICIE^dBftE DE 109ó

DT LA

PROVINCIA D^ CbR^OBA
Artíc^ilo 1.° Las leyes obligarán en ]a Fenínsula, islas

Ba^leares y Canarias, ú los veinte días de su promulgacióu
si en ella; no se dispusiese otra cosa. Se entieudo hecha
la promolgación el día en que termina la inserción de la
ley en la C^aceta r^ficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su
aumplirniento.

^rt. 3° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusierc;n lo conta•ario.-(Ccídigo civil vigente).

Rea1• decreto é In.,trucción de 24 de Enero de 190^.-
Artículo 23. Las C.urporaciones provinciales y municipa-
les abouaráu, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoriceu las subastas,,los derechos por ellos devengados y
los supleu^eutos aaeluntados por los n^ismos, así c^^mo los
derechos de inserción de los anuucios en los peri^idicos ofi-
ciales, cuidanúo de reintegrarse del rematante, si lo Labie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
$o son, con arreglo á lo dispnestu en la regla 8.8 d^^l art. 8.°

P^^^^L. C^FIGItaI3

Í P^^s^^s^^ia ^4! ^o^s^^^ ó^ ^:alis^r^s
((^arc'-^ ^:•-' día 19 de Díciembre.)

S. :^T. a: II^.Y (Q. D. G•) Y Auguata

Re&1 Famiiia continú^n eu esta Corte

sm rovedad en au importante salud.

^om^sió^ ^^^^^^c^^i d^ ^ó^ó^ba
iCÚ^. 8413

Eatrt^c^,r c:^^ 1^a ac.uerdos adoptados
por lu raiyma dur,.nte et tercer tri-
me^trc• de' corr ^ r^ie r.ño de 1906.

112es de Febrero.

Sésión ordinaria ddl día 18

^esi^tencia del sefior D. Diego Sol•
devilla y Vázq_uez.

Señorea que Ks^stieron:
Lapuente, GonzálNz, López y Gon•

Zález dt; Cana^e^ y Viilalba.
Leida y iln:°obada. el acta anterior,

ae Ei(:0', r'nf ^^ i(i• t_ . •nlil^ Ii'. 1 . i_'l^.'i^i-.b^"

tes:
lri^^.,^^^: .r• ^^." u^ tio.• Gobcr^.a-:or on

el seLti^;o da qu^ procede que man
Yenga su cómpet®ncia de jurisdiccíón,
aolicit^;dci por oi Alcalde de Carca-
bueY, y en eirtud de !a cuc►1 fué reque-
hdo cie inhibición el Juzgado de ins-
trticción de Priego, tt fin de que cesa-
r$ en el ^onocitniento dca la causa que
la°truye por prclcngación de funcio •
aes contra el Alcalde y ocho Concoja ^
leq iateriLOS de) Ayuntamiento de ci•
tada viila, cemucricando su resolucióu
al Juzgado de Priego y remitisndo los
$ateeedentas á ]a Superioridud, on

SU5CRIPCIÓN PAP,TICULAR

EN CÓBDODA Pesetas. FL'EBA DE CÓRDOBAPCSeta3.

Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
'lrimestre.. . . . 8 28 Trimestre. . . . 11 25

Seis meses. .. . 16 50 Sei^ rr,eses. ... 2Z ^U

Un año. . . . . 33 Un año. . . . . 4^

11'ícmero szcElto, 40 céntimos de ^reseta.

6e pnblica todos los díar, ^+scepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Iume^tiatamente que los se- ,
iiore^ Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIx dispon-
drán que se fije un ejemplar eu el sitio de costumbre, don•
de permauecErá hastu ei recibo del número siguiente.

; cump!imiento da lo que dispone el

: Res^^ detireto da 8 de Septiambre de

1887.
(1'^l señor Vil!alba v^otó en contra

4 óel prNCadente acuerdo.)
^ Con 'o que terminó la sesión.-El

; Sacretario, Ange! ^Iarir^ Cwst^ñeira.

^ Sa^+ión del día 24

• Presidencia del ^eIIor D. Diego Sol-

dovilla y Vázquez.
Señ::res quo a^istieron:
Uutiérres Ravé, LapuPnta, Gonzá-

lez, V:llaiba, López y Gon^ález de

Canalas.
Después do loida y aprobada el ac-

ta antarior, se acordaron los particu-
leres siguientes:

Otorgar el permiso que se solicita,
sin que escecla del plazo da un aifo, y
después de quedar garantido eI aiala•
miento y seáuridad de les aco„idos,

por la Empresa de Electricidad de
C^s^illas para calocar uu grugo de
tra:+formadores en un patio pequeiio

y aislado que esi^ae en la Casa deSo•

corro Ho^picio.
(E1 seúor López y González de Ca-

I,ale•^ votó en contra del preeedenta

i
acuerdo.)

Sea éntregado á^u familia el ra-
c'uído en el Departamento de demen•
tes Antonio Algaba Gallczrdo, n^ :ural
de ñiont^l;a, por no prasent,>.r sinto-
mas de enagenac^ór_ mental.

Idéntica resolución para el recluí-
do en el mismo Antonio Navarro Oja-

da, de esta vecindad.
Aprobar la cu®nta justifi^ada que

rinde el conserje de la Corporación,

d® lós gastoa menores ocurridos en

las dependencias y mobiliario da la

m18ma•
Idem otras dos cuentas rendidas

por lw Secretaría do la Junta do Ins-

^ Las ]eyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Ilos Boletanes of^czales se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto sc pasarán á, los editores de•
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abr•il, de 3 y 21 de Octubre de 1854.^

Los señores Secretarios cuidaráu, bajo su más estrecha
responsabilidad, de cunservar los números de este BoLE-
Tr^, coleccionados para su eucuadernación, que deberá ^•e-
riíicarse al final de ca^l^^ a ŭo.

ADVERTg.TCIA.-Conforme con la condicióu 4' del<
pliego que ha servido de base l^ara la snbasta, uo se in-
sertará ningúu edicto ó anuucio que sea á iustancia deG
parte sin que abonen ]os interesados el iinporte de ^u pu-
blicación, 6 garanticeu el pago, á razón d^ 25 cCLtlmo3
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos á
40 céntimos.

trua:3ón púb?ica, relativas ti los gan• '; ta de la anterior, se acordaron loe
tos dH materiat de oficina realizados `•' particnlares siguientes:
dursi^te los dos primeros trimestree ' Se annncio la subasta pitbiica para
de! l:^sado aflo de 1903. ^ contratar la torminación de laa obras

laéin otra cuenta pre^,entada por ^ dol paeLte d^. ^w Gar;;antilla,, sobre el
el Director del Hospitral cie Agudos, ± rio Gusdalbarbo.
de los gastos ocasionadoy en la admi• `. Aprobar las cuatro re?aciones da
nistración del Santo Viático á los en• á vales ezpaciidos por los Director©s d^
fermos del Es:ablecimieuto on el pa• ; los Entab!ecimientos de Beneficeucia,
bado año de 1904. ^ corresgandientes á loa auministros

Autorizar al Director do la Escuela ^ hechos por F dministrACión durante eI
provincial de Música para que ad• mes do Octubro del aflo prógimo pa-
quiera un piano para la enseñanza de ^ eado.
los aiumnos de dicha Eacuela, ein eg• ' Anular el crédito que ezi3te en eI
cederse del crédito consignado para ^ presupuesto antericr para adquirir
ell o.

A3mitír la renuncia del cargo da
Concejal del Ayuntamiento de Espejo
que soiicita don Francisco fteyes
Campos,por incompatibilidad en otro
destino.

Dejar sin efecto la eliminación de
las listas etectora!ea de compromisa-
rios para 8enadores, acordada por el

treinta camas de hierro con deatiuo
al Hospital de Crónicos, rehabilitán-
lo para igual objeto con cargo al pro-
supuesto del año actual, por no ha-
berse satisfecho la cantidad si haber-
sé adquirido en aquel.

Se eapidan órdenes de intervención
contra los Ayuntamientoa morosos
psr débitos del contingente r®specti-

Ayuntamier ► to de B®imez, respecto á a^os al cuarto trimestre del pasado
don Antonio (.Tutiérrez Requcna y don ^ año de 1904.
^Venceslao Caballero 9.Icaldo, mante• ^ Aprobar el eeñalamionto de precios

niéndolos tal y como figuran en la ^ medios qoo ha de servir de base á la
primitiva lista, elimifiando á los que ^ liquidación y kbono á lcs pueb'os de
se han colocado en au lugar. ŝ la provincia de los suministzos que

Conceder ingreso en la Casa de So• ^ oerifiquen á las tropas del Ejército y
corro Hospicio á tres individuos que "s Guardia civil transeuntcs durante el
lo solicitan, y uno en la Ca>ltral de mes actual.

Espósitos. Aprcbar el acta de recepción que

Con lo que terminó la iesión,-El ^ remite el Director de la Casa de So•
Secretario, Anga! )flaria Castií^aira. ^ corro Hospicio, da los géneros de te•

^ gidos faciiitados al Establecími^•nto
^,esión del día 25

para la confección de prendae con
Presidencia del seiior D. Diego Sol• ^ destino á]es acogidos en el miemo.

devilla Vázquez. Informar al sefior Gobernador en
Señores que asistieron: ^ el sentido de que puedo aprob^►rse ei
Glutiérrez Ravé, Lapuente, Gonzá• ^ proy^^cto formado por elAyuntamien-

lez, Vitlalba y López y GonzAlez de ^ to de Villanueva de Cbrdoba para la
Canales. construcción de tres edificics con des-

DeRpués de leidv y aprobAda el ac- ^ tino 1^ esuelas do pl•imcrn. ens^^ílanzas
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pero á cóndición de que se subsanen
la^ omi:+ic;nas que Ke advierten en el
expodiento antos de intentar la su-
basta.

I«formar en igual P entido al señor

Gobernador aobre otro ezp^dienta y
proyecto formado por el Ayuntamien-

to de Horna^•huetos para 'r^ r.o^Struc-
sion de un grupo eecolar en aque:la

Vllla.
Conceder ingreso en la Casa de So

corro Ho:.picio á dos indivíduos que
lo Eolicitan. ,

(:on !o que terminó la soaión.-E1
$ecretario, angei 3laría Custifieira.

Sesibn de'. dia 27

Presidencia 3e1 señor D. Diego Sol•
^devi ► la Vá.zquez.

i3eñores que asistieron:
Gut^érrez Ravé, Lapuenta, Villal-

ba, Gonzáiez y López y Gonzá'.ez de
Canaiea.

Pre^ia 'ectura y aprobación del ac-
ta anterior, se acordaron los particu-
lares eiguientes:

Informar al seiior Goboruador en
el sentiao de que procede coneeder al
Ayuntamiento de Monturque ^a auto-
rización que solicita para establecer
arbitrioa eztranrdínarios sobre espe-
cieR de consumo no tarifaday, con dss•
tino á cubrir el déñcit de ^u presu-
puesto dal año actual.

Aprohar la factura que presentg la

Compaflia Arrendataria de la Gaceta

de Madrid, por los derechoe del anun-

cio de eubasta para la enagenacibn
de la caea núm. 18 de la calle Aifon•

ao IIII.

BOLETIN OpICIAL DE L.► :'BOVINCIA DE CORDOBA

^
^ Socorro Hoapicio solicitado por el in• Manifestar ai señor Presidente de • Quedar enterado del o>i^io ^?e don
i tereeado. ^ esta Audiencia que estn Corporación Ju!io Ilomero de Torres, pc•ofasor
^ Con lo que termiuó la socibn.-El se halla d',epuestf^ al abono dol gasto ^ agregado á la^ E^cuela de ?,rtes Indus-

Secretario, Angal 114aríc^ C+^atiffeira. que ocasione .a hAbilitación del nuevo ' tr?ales, dando conoc^mieuto de estar^

Stsión d®1 dia 28 ` local que ha de ocupar !a s.a?a de jux^ ` terminado c^l retrato al ó'eo que se la
^ ticia y dependencias de lu mi,m^t; p3 ertcArró d^^ S. ^. el hay Don A?fon-^

Proyidencia de: seiior D. D:ego 801- ro no eaistiendo consignación ^ n pre ^ s.^ XIII, y quQ g+> 1^^ abone ai autor el
4 deviíl^s Vázquez. supuQSto precisa ^e detPrmine su im precio de su trsb^jo, .
" Setiorea ue asistieron: orte ^ira wrb:trar modo for:ua ..e Nombrrsr ^^n^ q ' p p y ^ p••opia ^^td A don Car-

Lxpuent^,, Gutiérrez Ravé, Gonzá r su s^buno, los López de l;oza.r y S.^nta^ó profe•
d! ez= lez, Villŭlba y Lópoz y Uonzá e ,, Concedar eiete inbrosoy an la Casa ^ s^r nume^^t^r:o de ia Ea ^ue a provin-

' Can^^lea. ?^ ^ de Soeorro Hocipicio. eial de mú^;ic;a, para la e•^s í`ianza de
lleipuéa de leida y aprobada el ao• : Cou lo que torrninó la sesibn.-Ei ; piano •y so f^o.

` ta de ia aeaión anterior se acordaron !^ ^ r Secretyrio, Ar,oel ^ar(r^ Cw^tifieira,. ' So agregue A le. eondieión 17.a del
^' .. . _• _ . . _los particu ares siguiente3: 15

Se$alar los díaa del prc^:+ante m®s < picio A otro^ tanto+ que ;o so'icítan.

Fn que hNn da celebrar tiua sesiones ^ Coayigr^ar en acta ed paaar por el

ordinaria^. ^ fallecimiento de don )lr^iua^rdo Caa:+ola

^ vles ae ^narzo. . r --o- -- ------.,..,...,^ r... _ .,.,..__ _--
Aprobar la relación de vales que •

i sl aervicio de recaudación del contin-
praseuta la Contaduria ralativca al ^ Sesión ordinaria del di.^. 17 ^ aPnte provincial uo ,► ra el baetan-auministro de lecha de cabra á!as ca• • ' q p^
sas de Socorro Hospicio y Central de ^

Presi9encía del aeiior ll. Liego Sol• ^ teo de podoree se nombra al Lotrado
devilia Vázqusz. 1 de la Corporación, ó quien le susti•

Espósitos durante el mee de Diciom• Sefiores que asietieron: tuya.
bre tY:timo. Lapuente, Galiateo, Gon^Alez, Ló •^ Se inste re^petuoeamente t^ la Snpe-

Idem la cuenta q^le presenta el con• pez y Gónzález de C^+na'e+ y Villulba. ; rioridad sohra la c^utor^zación para
eerje de la Corporación d^ loa gastos ^ previa tectara y aprobACión d®i ac- ` abaster,Pr los e,tab'ecimientos bené-
menores ocurridoa en la reparación r ta de la sesibn anterior, ss aeordaron : ficoa por el sis*..^•ma de adminiaración.

^ del edi8cio y mobiliar:o de !a mixma. ^ los partic:clarea siĥuientea: ; ConcPder cinco ingresoa en oi Hos-
Idom otra cuenta pre9entada por el

^ Director del Iiospita! de Crónicoe de
loa sumipistros hechox por ndminis

^ tración durante el mes de ;liayo itl•
^ time.
^ Id®m otra de igual í ndole, rendida

Adherirse con eutu9ixamo al homa ^
najN nacional que se ha do tributar !
al inribne dr :maturro y hombre pú- l

i por el Director de la Casa de Socorro é b^ico áon .Jo,ré Echegaray, a^iqtiirien- ;
^ Ho^picio, referente al mes ds Enero do uu p,^ico para la fuación t•ztraor• ^
^ da 1A04. dinaria qua con tal motivo ae celebra r

Idem otra cuenta que rinde el I)i•
maii+rna eri el Gran Tastro. "

^ rector del Hospital de Agudos relati• ^ t;onHrmar el indreAn Hn AI AAnurtz- ^
va al mlemo oo^eio ^ mea a• suric u•

1904.
Aprobs^r el pago hecho por ei ATun

tar^iento de Fernán-Núliez !t las no
Idecn la relacibn de valea qae pr®- " drizas ezternas re^identer en aquella

aenta la Contaduria, relativa al eu- villa por sug deven3os correapondien-
ministro de leche de cY.bra á lay Ca• tea al segundo semeFtrs del aido 1903,
sas de Socorro Hospicio y Ceritral de ^ que as compenro au importa al
Ezpósitoe durante el m®9 de Noviem• ^ Ayuntamiento ñ cu*nta de aua díbi•
brb último. tes por contingente del mi^mo aílo.

Idem la cuenta que rinde el D rec Idem otro pago hecho por sl +̂ .yun• q

tor del tduseo de pinturAa refereute A l tamiento de La Victoria á igual obje- "

ios gaetos d®1 material durs^nte los ^ te y por el cuxrto trime3tre dei ar3o j

mssea de Lnero á Mayo de 1903, am- - 19Q2.
bos incluaive. ^ Idem otro igual veri8cado por el

Idem otra presantada por sl Direc- Ayuntamiento de Nontoro durante sl
tor de la Caea de Socorro Ho •picio rs = mismo periodo.
lativa á la reparación de la noria de " Idcm la distribución de fondoa qua
la huerta del Eatablecimiento, presenta la Cont,^duría para atsnder

Idem ina facturas prowentadar por al pago de las obligaeiones del co
rriente mea.t d Alb t r ul l^ i T ^^o on o o ree por ae o ar er

asistencia á dos subxrtas celebradae ^ Se pregunte al seiior Preaidrnte de ^
sin efecto para contratgr el suminis• , la Diputacidn ai ha aido noti8cado del ,
Lro ds varioe artículor con deatino i^ derribo de la caaa de Ia cal ► e de San !

los est^blecimientoa benéficos. y Eloy, que posee eáta Corporación, ^ :̀

mento áe demantes de doña ñiaria ^
Cabezas y Castillo, ordenado por el ^
aeiior Gobernador ci^il.

Sea entregado á au familia el re• ^
cluido sn e1 d^partameuto da ŭemen• ^
tea b'ernando Nr^vae :lioreno, por sl ^
Director del estabiecimiento. :

Conceder la do^e de ?ó peaetaa á la ^
ezpbxita Isabel Iznájar Izue, que acre•
dita haber contraido matr iniouio.

informar al aeñ^r Goberuador civiÍ ;
e$ el seutido que pcocede desestimar ^

Reproducir el créiito de 200 psse• i Qn caso negativo se pida informe ao-
tas con cargo ai preaupuosto actual, : bre el particular al se ŭ r Alcalde de

acordadas en el año anterior, para '•, e3ta ciudad.
invertirl,^e an la deaiefección, rsppa^ '^ S© dirija riuevo ofcio á la Alcaldí3
do y pintsdo de un dormitoris que ^ d® oata capital á fin de que conte'te
habia servide para acegidea que pa^ ^ qué autorización tiene recibida para
decian enfermedadea contagioYas sn ^ llevar á efecto el contrato ds arren-
la Caea Ceatral de Ezpósitoa. ^ damiento del nuevo edificio que se

.Aprobar las facturaa praeentadaa Ĉ ®stá contruyendo para Audianciapro-

por la ooQpresa de elactricidud ds Ca• ^ vinci,^l; si para eilo obra en coacepto

síllay del tl^^i^lo :;uministrado y repa• : de duefio ó como administrador, á ñn

ra(:lOlltid h8C11ti^ cluranto el mes d® ^io^ ^ de poder ju>gar cora quibn 1'a ds con-

viennirs á ltirno. ^ tratar la Diputación; que como tra- ^ procede paae el expedisnte inatruido
Aaterizar al Directsr de la Caaa de tándoae de un contrato bilateral ae drí por e! Ayuntamisnto de Priego para

áocorro Hospisie para qus adquiera ^ por otórgado :in intervención ds una ^ ha conetrucción de una p'.aaa de abaa-
114 maatas de abrigo co• deetiio i^ i de lae partes, y cómo aiendo el arren ^ tos en dicha ciudad, 1 informe dsl
laa camaa de loa aco,^idoa del Eeta- ^ damiento euporior á 2.OU0 pesetas, ^ Arquitscto prorincial, para deapuia
á^;eeimieata. ^ puede hacerlo el Ayuntamiento sin ; evacuar éata el su'o aon conocimien•

Conceder un iagreaa en la Ca^a ^s '. eubasta ni consurso. ,! to de cauwa.

la instancia suscrita lror vxrioe due• '
ílos de carruajea d®stiuzdoa a.l wervi•
cio púbtico de esta ciudad, declaraa-
do firane ei acuerdo del Ayuntamien• }
to qus aprobó et reglamento para el ^
wervicio de carruajas de plaza y de '
viajeros. ^

Quedar onterada de Ia Real orden ^
da 8 de A;oxto del aHo anterior, apro• "
bando la reviaióa gropueata por esta S
Drputación eobro ai contrato de ga- ^
rantia de ,oa caminos v^cina:es de es• í
ta provincict, y autorizar á toa seño• ^
rea Preaideute de la Dipuración y 5e• ^
cretario do la Comiaián permunente ;
parx quo firmen y retn;tuu al iluatri ^t
simo seiior Director general de Obras ^
públicu^ •loa dos ejemplares dcl nue "

^
^
^

^ vo contrato que envia yx redactados.
^ Concedor un mea de licencia ai au ^

zi^iar de la aección dol Ceuao electo•
^ ral don ^t:auuel Herrere Obi©a, para
' que atienda al reatablecimíento de su
^ ralud.
^ láatrife3tar al señor Gobernador que

Sapúlveda, Goberuador civil de la
provincis, y coatear s^;a Diputación
los gastoy del 84n e Viático y funeral
con cargo A impreoistos.

Con lo que terminó la se^ión.-El
seereturio, ^ingal M•^rln Castifieíra.

SeHión del dia 18

Prosiden^ia del seIIor D. Diego Sol•
devilla Vdzquez.

Sefiores quo asatieron:
Lapuente, Galíwteo, Gonzá ► ez, Vi-

llalba y López y Goozáloz de Canalse.

Previ:: lectura y:tprc.bacíbn del ac-

ta de la anterior, se acor•daroa loa
particulares eiguientes:

Informar al sefior Gobernador e>Q
el sentido de que procede aprobar la

venta de una habitación, pertenecien-

te al Ayuntamiento, que pi^a sobre

los portaled de l^a^, cas^^a números 13,

16 y 1? de la ca ► !e Aifunso YI1I, por

eer inútil para les servicioy munici-
palea-

Sa ezpida deapacho de apremio
contra don A.lonao Coelio, v®cino de
Jséu, deduciendo la correypondí®nte
certiAcación, para que por conducto
del aei3or Gobernador civii se proce•
da A la ejecuc^ión del aprc•rnio.

Aprobar sl expedíente de apremio
seguido contra el Ayuntamiento de
La Ramb^a, por débitos de contin•
gonte; y ai ugente iuatructor del eY'
pediente canminarlo con no recoman-
darle mAe aprer^io9 ai vu©lve A incu•
rrir, en omi^ionea.

Autoriaxr c=1 Director de la ^asa de

aocorro Ho^pic^o pa. a que enagane el

novilio criadc en la hu<•rta del Esta•

blecimiento, por ser peiigrosa su con-

tinuación en la miema.

Aprobar la cuenta preeenta^la por
el Director d.^l ^usuo proviucial Ar•
queológico, de low gaatoa de material
ocasionados durante el mes do Abríl
ú'timo.

Anular el cré3ito consignado para
el eztraordinario c!e Navidad á los
aeogidos en la Casa de Expósitos, 9
que ea libre con cargo al preaupuesto
corriente, por haberse realizado ea
pascua de Reyea.
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Id?ntica resolución refarente al

Hospita! de Agudos, para iñual ob
jPto,

Idem el crédito no inverti,do para
adqa^rir zhpatos para los dementea,
reproduciéndo?e c^n cargo al presu•
puest^ corri^ nt^a.

Anu;ar e: cré^ito concedido al Di

rector de Crónicoa par>s el tra5la^io de

uu leproyo al Ho^pital do S^ln Lázaro,
de Sa^illa, por no háberse veríficado
e^servicio.

Quedar enterada de la Real orden
de 20 a.y Feb:ero ú timo, autorizando
los sumentca dal Director de la Ee-
cuela previncial de ^lúsica y del Pro-
fceor Nefior Vidaurreta, que fueron
negados anteriormente por el Minis-
tro de la (3obernación.

Sea entregada por el Director del
^^tab'ocimiento la recluída doña Ma
ria Cubez^^s C^stil^o, que no presonta
aintomas de e^ agenueión mental.

ConcedEtr uu in^reso en la Casa de
Socor: o Hospiciv ti otre en la Central
de ]Z%pÓgítOS.

Con lo que tErminó la seHióa.-El
^ecrete,rio, Ange^ 19arí+z Castií9eira.

- _. . . - ---
• --.. _._.!^•*_^.^.:._--- ^ ----- --

^cst^ ►uto ^co^; á^ico y ^sta^i^tico

b^CCIÓN 1'1tOVIrCIAL DE ESTADÍSTICA

DE CÓILDOBA

I^ úm. 8451

Nucimientos y defunciones registrados
en esta capital durante el naes de
Noviemáre de 1905.

ld'aeirnientoR

BrollqUltl9 a°u^a .

Bro^ quit^s cróníca. . . . . 3

Yneumcnia. . . . . . . . 7 j
Otr^.s enferm©dadey det apara- ^

to respiratorio. . . . . . • 6 ^̂
Afecciones de! estóroago (me i

nor c^ucer). . . . . . . . 1

Di^=.rre€a y enteriti:^. . . . . 22

Diarrea eu mencr^s do dasa.íios 19

Hernia3, obstrucciones interti-

Fales. . . . . . . . . . ^
Cirrosis del hígado. . . . . 1
Nefritis y mal de Bri^ht. .. 1

Otr,^s enfermedadea de los ri•
iioney, de la vejiga y de sus ane•

SOS. . . . . . . . . . .

Tumores no cancero^os y otrae
enformedades de los órganos ge•
nitales de la mujer. . . . . .

Septicemia puerporal ( fiebre,
peritonitis, flebitis puerperal ) .

Otroa accidentes onerpe•r=^les...
Debi idad congénit+; y vicioa

de r^onformación . . . . • •
1)ebilidad Eenil. . . . . .

^u1C1^^109 . . . . . •

Muertes violentas . . ,
Otras enferlnedades . .

ĵ?"z.:e I^ ^t^i^ii^ ĉ3y1^,^2^ ^ Si en la pr. im©ra de las dos horas
ezpresadas se hiciaran proposi+•iones
aceptab:es, se adjudi.carA el rematn
al mojor postor, y en caso de no ha-
berlás, la segunda hora se destinar^
á subaatar por grupoe de especies,
conforme y ba,jo los tipos señalados en:
el precedente estado.

Si no se cubriaran lo; tipoR b no hu-
biese licitadorea en esta pri^nara au-

bastase celebrará otra ae; unda, al un-

^

PUEBLONUl^VO DEL TE i,RIBLE ^

Nítm 3430 ^

Dsn To^i An^oa:^ Rodrígn^z Aparicio, Al- :

eNlde pr^si^jente del Ayun+amiento consti-
tucio^sl deent^ v^ll:=.

H.^ go r•aber: que por acuerdo del
Ay un^au^ieuto y Junt^^ municipat de

aacci:.dos se arri^^nda á venta libre

por térrnioo d.^ tres r ►ño^, ó sea des•

de 1.° de ^nero próximo :^.1 '31 de Di

ci+^mbr© dA 1908, los deror•hos y re•

cargos eatabieeido5 sobre las espeeied
de cooáumos comprendi iae en la ta-

rifa, según el estado demostrativo qi•

guiente:

. . 3 é

. . 339
li;nfeTmedaáes dosconocidas ó ^

ma1 definidas., . ' '^

TOTAL ................ 18f Í

Defunciones por 1000 habitantes 3`07 ^
--:}

Córdoba 18 de Diciembre de 1905. %

-El Jefa de Estadistica, 1`ianuel Ca-

brenr,ro.

_ ....___ ..
°.

f
Y DFLL+:G^iCION DL^ ^i1^^IE^DA ;
^ DE L♦ ^

Nacidos vivos, , lLegitimos ..... 12^ t
^llegitimos... . . 17 ^

PROVINCI^^ DF. BUR(I05

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . 139 ^ Núm. ?419 íF- I w ca c^ a^ a^
►-• w cn ^ w ^

TI][I3RE DEL F.STADO o ^ cp c^ o- cv
Nacimi©ntos por 1,000 habitantes 2'32 ° ^^ ^^- ° CD ~

- 6^ Durante la noche del 4 al 5 del ac- ^ ^ l^ ó ^^^

Nacidos muertos..^Legitimos. •• tual fueron auetrnidos de ?a Adminia ^ ^ __ __
Ile^Itimos... . 10 ^

-- ^ tración aubalterna ae +a t;ompaula ; ^,ti t
^ co -a ^r.^ o 00

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . 15 Arrendatario de Tabacos dA Villadi® ^ ^ ^ ;`, ^ ^, ,A ^, ^,
__ ^ ^ ,r, ,^a o x ^ o

I^Pft^ n eZOyteK
go, en esta provincis, los efeotos tim• § r- ^ o o^ w•- -^ ^.r;

n^ i ^a. ^ ^ w :^* t^

acurridas por ^ hradoA que á continuación se eapre• ^ rn^-^ -:+ r^ ^ c^^ ^
I`

r^iehrR tifnirlaw ( tiPn nl..inminoll . ^

Tifo exantemático. . . . .
piebres intermitentes y caque•

^^a palúdica. . , , , , . 3. ^
Virue!a. . . , , , , 10 `, •
Sarampión. . . . , . . , ' ^
Escr^rlatina , , , , , , 1 }
Coqueluche . , , , , , , ^ ^
D:fte ir a y crup, ,

san: ^

Ti»abres de comunicaciones de 0'1ó ^
pesetas. :

Un pliego, núm. 9:í4.103, con 200 `
^

selloe. ^
Trece pliA^os, núl?7^r09 998,168 al ;

180, con 2.600 se!los. ^

Lo que en cunap!imiento de lo pre- ^

ceptuRr!o en e1 art. 112, regla 5^, pá- t

j

^^
Qripe . . . . . _ . . . 3 '
Có'era asiático. . . , . . j
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La suht+sta se celebrará en estae
Cusas Consistorialea el undécin^o día

al en que r►p^rezca'nserto rl presen-

te edicto en ®t Bot.$T[N OtrlctAL de

la procincia, baje Ir^ presidencia de la

comi-^ión res^pectiva de e^te Avunta•

miento, y en las horaa de di^z á doce

de la maíiuna, por el s^stema de pu•

jas á^ 1a 11ana, sirviendo de tipo para

rrafo 3.' de' 1R•°glamento da 2l de Fe- ^ c^ ► da aii• la cantidyd de 5L.421`26

brero de 1901, se anuncia en este pe- ^ pe"atas á que asci9nden los cupoe del
a Teaoro ^ los racargoa legalen, srgán

riódico c^ficial para general conoci• ; queda demoPr,rttdo.
miento, y muy especialmente de las ` Los licitaioraa deberán consignar
Autoridades; debiendo advertír que ( prQViame^ate en ia Caja municipal 6

los moncionados efectoa quedan nu ^ en la mewa de la presideecia la canti-

^ )
L`óiera no=traa.. . . . ^
OtrAs enfermedados epidémi ^ É

cas• . . . . . . . . . . 2 d
Tuberculosis pu monar. . . . 13 ^

' T^berculo^is de las meninges.. ^ ;
Otras tuberculosis. . . . . 2 '
°I&'is.. . . . . . . . . ' S

Cáncer y otrob tumores malig• ^
ao9• . 1 t

^eningitis simple . . . . . 3
^ongestión hemorra^ia y re• `

b!andecimiento cerebral. . . 1^ ^
Enfermedades orgánicas del ^
razbn , . . . . . . . . 1! '

los y por tanto retirados de la circu•

lacibn.
Burgos 11 de Diciembre de 1905.-

dad de 2.621'l►7 pesetas á que ascien-
de el 5 por 100 de la taeación, como
depósito proviiional, y la flRnza defi-

k nitiva coosistirá en la cuarta parte
Ll Delegado de Hacienda, Alvaro So• t del importe del remate Anua!, que el
- ' ^ arrendatario habrá de constituir en

^ metAiico ó valores ptYblicoa, conforme
^ al regiamento,

décimo día siguiente, en el mismo ai-

tio, y á las once de la mañ^^na hasta
las doce de la misma, en cuyo acto

ae admitirán propoei^;ion^^s por las dos

terceras partes de ia tasación totál ó

parcial da cada grupn, pero Qó!o será
válido el arriendn por el aito de 1906.

Lo que ae hace público invitando
licitadores y egpresando que el plie-
go de condiciones, baae det contrato„
ae halla expuesto al público en la Se-
cretaría de eete Ayuntamiento par^
los qua gu9ten examinarlo.

Pueb'onuevo del Terr^ble 15 de Di•
ciembre de 190^,-José Antonio Ro-
driguez.

I3EN9bIEJI

N+Ym.3444

Don ^[anuel 11[artinez Delboy, Alca'de oans-
titucional de eata villa.

Hago saber: que sienio uno de l03
recursoe pre;upueetoa para el a$o de
1906 los arbitrios municipa^es de pe•
eas' medidae de uso forzoso y el de
establecimientos de pueatoa de venta
en la vía pública, fijos ó ambutantes,
se anuncia el arriendo de la recauda-
ción de loe derechos fijydos á expre•
sados arbitrioa, mediante sub ^sta pú-
b:ica, con arregto á la inatrucción vi-
gente, en la cantid,^d de 8.000 pese-
tas el primero y b.000 el segundo.

La subasta tendrá lugar en el salón:
Capitular de e^tas Casas Consiatoria-
1e3, á las doce del dia 30 del corrien•
te, ante la comieión que determina el
artículo 6.° de la citada in3truccibn,,
bajo el pliego de condicionee que que-
da ezpuesto en la Sacretaria do la
Corporación, y si durante una hora
no ee presentase pliego alguno que
cubra los tipoe seHalados, en la media`
hora eiguiente se admitirán proposi-
ciones por los cuatro quiutos de indi-
cados tipos, adjud^cándose al que re-
aulte mejor postor.

La propuesta se hará on pliego ce-
rrado, cuya cubierta tenga el escrito
aiguiente: =Proposición para optar á
la subasta del sirbitrío de pesas p
medidas de uso forzoso y del d© pues -
toa de venta fija ó ambulante que se
eatablezcan en la via pública ducan-
te el año 1906, n La propuesta se ha •
rá por eacrito en la f^rma siguiente;
^El que suacribe, enterado del pliego
de condicionea para la eubasta del
arrendamiento de los derechos de loe
arbitrios de pesas y msdidas de uso
forzoso y del de puestoa de venta en
la vía pública durante el año de 1906,
ee ebliga á cumplirlo y ofrece. ....
(aqui la cantidad en letra), por sepa-
rado la del arbitrio d® peaas y medi-
dae y la de pueetos de venta en la vfa
pública.• Banamejt, (facha y firma),
domicilio det solicitante (también ea
letra.)

A los pliegoa ee acompaHará ad8 _̂..
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máe de la propoaición escrita que an-
teriormente se indica, la c8dula per•
sonal del recurrente 6 proponente y
el resguardo de baber constituído el
depó^ito provi^ional, conaistent® c•n
el 5 por 100 de la cantidad tipo del
remate.

Benamejí 16 de Diciembre de 1906.
-Manuel Martínez,

FUENTE PALMERA,

N ám. 34b3

Don Manuel Téllez Pi:.tón, Alaalda coes^itn-

cicnal de es!a villa.

Hago saber: que formado por la co-

misián respectiva y aprobado por el

Ayuntamiento de mi preaidencia ei

presupuesto ordinario para el venide•

ro aíio de 1906, queda de manifieato

al púbiico en esta Secretaria munici-

pal, por térmíno de quince días, con-

tados desde el en que aparezca inser-

to el preseute edicto en el BoLETIx

OFICIAí, de esta provincia, á ñn de
que durante dicho plazo pueda ser

ezan ► inado por cuantas pereonas lo

deseen y formular las reclamaciones
que crean pertinentea.

Fuento Yalmera 3 de Diciembre de
190b.-Dáanue! Té°lez.

AGUILAK

Núm. 34b4

Don JosL• Maria Pérez y García, Alcalde pre-

eidente del ilustre A3untamiento de eata

cindad.

Hago saber: que no habiendo teni•

do eí^ecto, por falta de licitadores, la

subasta cetFbrada en eI día de hoy

para el ari iendo de los derechos que

á veuta liUre devenguen en esta po-

blación y su término las especies de

conbumos sal y alcoholea, por el pre •

sente, y de conformidad á lo diEpues

to en el arttculo 281 del regtamento

del ramo vigente, se anuncia una se•

gunda subasta en iguales t6rminos

que la primera, para el dia 30 del co-

rriente, y hora de las doce á 1aa ca•

torce, eu la cual se admitirán propo-

eiciones por las dos terceras partes

del tipo }^rimitivo, ó sea por la suma

de llfi.4ó9`30 peoetas, en cuyo caso
sólo será válido el arriendo por un

aiio en lugar de los cinco, por que fub

anunciada dicha primera subaata se

gún OdiCLU inbert0 en el $OLETIN OFI•

cIAL do la provincia, número ^88, tlel

b de Diciembre actual.
Lo que para conocimienio de las

personas á quienes convenga tomar
parte en la mencionad+i eubasta so
hace público por medio del preraente.

Agui;ar 16 de Diciembre de 19: á,
-JoaB 3íaría Pérez.-P. S. yl., Jos®

Moreno.

RUTi^

Núm. $443

Don híariano A:ldén tiogaé3, Alcalde coñeti-

tucional de e ta villa.

Hago saber: que el día 29 de' ac-
tual, á las doy de su tarde, tendrá lu•
gar en estas Casas Consibtoriates la
segunda subasta para el arrenda-
miento á venta libre de lae eapecies
de consumo no arrendadas en la pri•
mera, para el año de 1906, admitién•
dose proposiciones que cubran las dos
iereeras partea de los tipos señaladoa

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVItiCI^, DE CORDOBA

en el ezpediente que ae halla de ma•
niflesto en eata Secretaría municipal.

Rute 18 de Diciembre de 1905.-
Ddarianu l;u.^^i^^.

á ^^^_^^^^

ñr10NTILL^

Núm. 3l42

Don Ang^l Ortega y TriUo, Abogado, Jues
mnnicipnl de ecta eiudad é iuterino de pri-
mera in^tancis, por nsar de ]icencia ol pr ^-
pietario.

Hago saber: que en eate Juzgado
de prirnora inatancia y por la l,:ecri

i bania del qne refrenda ee siguen au-
^ tos promovidos por el Procurador don
^ Francisco Caateliano Barranco, en
l Irombre de doña )lrmiiia Gómez O;ae
^ gui, mayor de edad, ♦iuda y vecina
^ de Santaella, para que se Is adjudi^
1 quen á dicka señcra en pleno don ► i-
. iaio loa bienes que conatituyen la mi-
^ tad reservabte del víncul• electivo

que Juan Huiz do Lucena, vecino qtce
^ fué de esta. ciudad, fundó por eaeritu-
i ra otorgada en Aguilar el dos de Ju

f tíio de mil 8eiscientoa treinta^ y cua-
^ tro, ante ei Eseribnno Juan de Car•
^ mona, que ha vanido poseyándo:os
1 hanta eu muerte deña Dolores Cxsti

lla y Jiméaez Caateilanoe, fund,^udo

la doña >^milia au pretansión en que
' por no hr► bwr dejado deacendicntas ni

z•ombrado suceaor la áltima pcaee3o

ra doíiá Do^ores Caetilla, ha queda ► do
oztinguida Ia de:^cendencia dei abue-

^ lo de éstA don Isidoro Casti?la y La-
;; drón de Guovara, y correspor,de á
^ ella la eucFSión coa Arregio á laa r.i^u^

^ sulas de la fundar,ión, como única des-
R sendiente de dcña Lucía Castiiia y

> Ladrón cis Guevar,+, hrrrnbna mayor

^ del dou Isidoro é bijo:s awb^, de don

! Manuel Cantills Ilíaidonado y Ruiz de
^ Lucena, nieto de don Juan Ruiz de

^ Lueena, que fué poee®dor á virtud del

^ llevamiento que en eegurado lugrtr le

; hizo el fundador; advirtiéndoee que

j según se consigna en la demanda ini•

cial y en la adición preaentada des-

^ puéa, los bi•nes que componen dicha

t mitad res®rvable son:

^ Una hacienda nombrada casería
^ de Caatilla, sita en este término, al
g pego de la Casería, }loliniilo y Dehe
^ eilla, que tiano de cabida treinta y
s cuatro fanegas y nueve celemines de
^ tierra, de las cuales cuatro fanegas
^ están destinadas á huerta y lo demás
^ á sembradio, canteniendo dua case•
► rias y agua áe p:é para la huerta; y
' una participaciún indivisa de mil dos•
' cientas ocho pesetas sei^ciontae voin
^ te y cinco milésimas en las siete atil
^ quiniEntaa peseta$, valor de la casa
f número des, calle Holno Alcaide, de

esta ciudad.

Y habiendo transcurrido el tbrmi•
, nc de lcs primeres edictoe sin que se
^ haya lrecho reclamación ni opoiición
^ alguna, á virtud de lo acerdado an
^ provid^rncia de ayer, ge hace ua ee•
! gundo llamamiento 4 loa qua ee crean
^ con dereche á la ezpreaada mitad re
, servable de los bienea de dicha vincu-
^ lacidn, para que comparezcan á de•
^ ducirlo en el término de dos Ine^ea , ^
' ccntados desde el dia eiguiento al de i

la publícación del presente edicto en
la Gseeta de Mad,•id y BOr.ETIN OFI-

cI^L de esta provincia.

Dado en ^?ontilla á diez y seis de
Diciembre de mil novecientos cinco.
-Ange^ Ort^-ga.-I^i actuario, Juan
Raina.

CO RDOBA
.^ úm. 3440

Cídula de citacidn.

Por la presente, de orden del aeñor
Ju®z de inbtrucción d® esta ciudad y

su partido, se cita á José B^rrego

Martin, naturat y vecino de Má^aga,

soltero, jornalero, con instrucción,

cuyo p,rradero sa ignora, para que
en el térm^no do diea días, á contar

deFde 13 inserCíÓn en el BOLETIN OFI•

cIAL de eata provincia y el de ^iála•

ga, compsrezca ante este Juzgada de

instrucción, calle de Góngora, sin

número, pa'acio de Justicia, ai objeto

de que p^.ceda notificársele la senten-

cia ejocutoria recaida en cuusa que

se le ha sPguido por hurto frustrado
y requerirle a] pago do la indemniza-

ción fi que hr: s:do condenado, decre•

tada á favor deI porjudicado Ceferin•

A^^ado Tobajas; previr.iéndole que si

no lo verifica le parará el perjuicio á

que huya lu^^ar.

Y para que. le slrva de citación á

dicho proceaado y ae inserte la prs-

serte en e'_ BOLgTI:7 C♦ FICIAL de ei^ta
provincia, la eztiendo eu Córdoba á

quince de Dicic-mbre de mil novecien•

tos cincc.- Ei Eaeribano: por mi com-
pafiero eFisor Montero, T«=odomiro
Fernánd^z.

i

Niim, 3^111

Don dlejand_o Rcdriguer S Silva, Jntz de
inHtrncción ^e esta ciudad.

1'or e: pre,ent;:•e c:ta, 1lama y em-
piaza ► , para que compr^rezca en este
Juzgado, situado en la calle Góngo-
ra, ain número, dentro dol término de
diez dias, dFSde la inserción de este
dueflo de 4^ kilos de hierro de vi•
guetas que, al parecer, ha sustraí•
do el pruce=ado Antonio León Iíor-
cas, conocido por Chicuelo ó por Cu•
bero, con el objeto de ofrecer:e el su-
mario que por sospecha de hurto se
sigue con dicho motivo; bajo aperci-
bimiento que si no comparsce le pa-
rará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

' ción dol rematanto de pagar lor^^
> anuncios, honora,rioa devengados

y suplementos adelantaí^as pcr el
Notario ó Notarios que au^^ricvn

Ia suhasta, esclzturas, y en ^ane'
ral, toda claee de gastoe qu.a ac%^ ►-
sione la sura;ais y formalizacióa

del contrato.
Art. 9° El ar.uncio habr•á de

conteraer los plic^gaa d.e conc?icio•
nes del contrato, aio^mpre que la
cuantía total de óate egcecla de
50.040 peaetas.

Art. 23. Lae Corporaciones
provinciales y munlclpalas abo•
narán, en primer térlrli.ne, al No'
tarío ó Notarios que aai'^oricela
las bubastas, lóe derechJd p0z
ellos devongadoe y les saplsrnela"
toe adslantados por Ios mism p
así como Ios derechos de inser-
ción da los anunuioy ezt los pr•
riódicos oficiales, cuidando de re'
i;ategl•arso del rama^ante, :^^ lo
hubiere, deI ímporte total iie las
referidos gastos, de cuyo ca:^a
sen, con arreglo á lo dispue^3to em
la regla 8.R del art. 8.°

Las Corporaciones provincia'
les y rnunicipales Ioo prt,ceda;°án
al otorgamiento d® la esc.^itura

' de las co^:tratos en qua tal ins
trumento púi^lico se e^ija, sI>a
que, en el• acto de referencia, es-
hiban loa rematantes el rasgitar°
do c13 haber coLStituido la ^a^A
doíinitiva.

^

^
^ - ---___-^^^,^^

^ • •En ia iL^lrrenra del "ni>^r.o ae•e P
^ CGrcioLaM I^eirados i^ se ú:^=1^^
^ de venta los impresos siguientes:

PREíS^PIJES^'^ ►̂
L^IJ ^^.J1^..1 ED^111^0

tes para guardas jurados.

C^JENi ^^7

dc caudaies y de ordenación.

DECLARAC^^i^E^
de alta y b3ja de in^ustrial.

Dado en Córdoba á diez y nueve de T^c-i ^^^^^^
Diciembre de mil novecientos cinco, j./ 1^j
-Alejandro Rodriguez y Silva.-El
actuario, Licenciado Pedro Fernán•
dez Pintado.

^^^^^^^ ^E A^U^^4^3^

En apuyo d9 la adv ertencia
que se b.ace bn la cabeza de ests
perióilico oficial, y para major in-
t©ligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulaY pnUliqu3n
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedenela, se insortan á continua-
ción varios artículos del Real de•
croto de 26 de Abril último: .

Art. 8.° En los pliegos do con- ^
dicionee se consignarán necasa-
riamonte, entre atras, la obIiga-

a borradores de Ingresos y í^agtos^

t^P^N^ICE
á los al^illaramientos de rGsti^a'•
urbana.

RELACI®NE S ^
para eI empaurouamien^u uG ^ ^
rados.

Véd^+.^^a^ de ^p^•e^^^

de se$undo grado, con arreglo a
Ia Instruccióa de ^6 de .^bril de
1900.

Imyrenta del Diario de Córdeba•

indllstrial _Padrón
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